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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00369-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho reprograma la 

audiencia fijada en la providencia del 13 de julio de 2021 –folio 104 cd. 1-, y en su 

lugar se señala la hora de las 09:00 a.m. del día 28 del mes de julio del año 2021 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos del 

artículo 373 del Código General del Proceso, la que se realizará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, el cual pueden ingresar mediante el 

siguiente link: https://n9.cl/xtcvh, en un dispositivo inteligente que contenga cámara 

y micrófono con conexión a internet estable. 

 

Por otra parte, obre en autos las excusas por inasistencia, presentadas por los 

testigos CHRISTIAN LABRADOR LOPEZ -folio 105- y GLORIA MARIA MARTINEZ 

GONZALEZ -folio 107-, aportadas por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

día 13 de julio de 2021. 

 

Finalmente, de la misma manera, obre en autos el memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, visto a folio 110 del expediente, y 

póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 038 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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